
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-001-2018-00141-00
DEMANDANTE: Andrés  Muñoz  Arango,  Luis  Gerardo

Valencia  Martínez,  Herlinda  Mayorga
Arias,  María  Luz  Dary  Martínez
Marulanda,  Jorge  Eduardo  García
Giraldo.

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

A.I 2036

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la
ENTIDAD DEMANDADA contra la sentencia proferida el 15 de agosto del 2023,
en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-001-2018-00346-00
DEMANDANTE: Juliet Marcela Poveda Cortés
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2035

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la
ENTIDAD DEMANDADA contra la sentencia proferida el 31 de julio del 2023, en
la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada
a la doctora  DIANA MILENA SUAREZ MARTINEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.094.939.742 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial  de
poder visible en el archivo PDF 10 del cartulario digital. 

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 001 2018 00406 00 

DEMANDANTE:          Dagoberto Reyes Mantilla. 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 1930 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 1931 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 1932 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1933 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 



Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial. 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos:  

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica:  

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia.  

 

El artículo 61, consagra:  

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deber· formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJARO18-1127 del 25 de mayo de 2018, así como del acto ficto o 

presunto derivado del silencio administrativo negativo, frente al recurso de 

apelación, interpuesto el 07 de junio de 2018. En este orden de ideas, se 

tiene que el acto administrativo fue expedido por el Director Ejecutivo de 

Administración Judicial, de tal manera que es dicho ente quien se encuentra 

legitimado para comparecer como parte pasiva en el presente proceso, 

diferente sería si igualmente se demandara la nulidad de los decretos que, 

en criterio de la demandante, año tras año han señalado su salario en forma 

menguada, evento en el cual sí debería vincularse al Gobierno Nacional por 

ser la entidad que intervino en su expedición. 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal.  



De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está· representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deber· realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 1934 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad 

de factores salariales y prestacionales que devenga el demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 1935 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Archivo 01, fls 27 a 

208 del expediente electrónico/. 



No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda. /Archivo 08 

fls 20 a 42 del expediente electrónico. 

No realiza solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1936 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1937 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 



CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: A la abogada DIANA MILENA SUÁREZ MATÍNEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No.1.094.939.742, portadora de la Tarjeta Profesional 

Nro. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-001-2019-00234-00
DEMANDANTE: Luz Amparo Rivera Cortés
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2033

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la
ENTIDAD DEMANDADA y el apoderado de la PARTE DEMANDANTE, contra la
sentencia proferida el 31 de julio del 2023, en la cual se accedió parcialmente a
las pretensiones de la demanda.

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada
a la doctora  DIANA MILENA SUAREZ MARTINEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.094.939.742 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial  de
poder visible en el archivo PDF 44 del cartulario digital. 

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-001-2020-00016-00
DEMANDANTE: Cesar Augusto Villarraga Chavarro
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2034

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la
ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 31 de julio del 2023, en
la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada
a la doctora  DIANA MILENA SUAREZ MARTINEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.094.939.742 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial  de
poder visible en el archivo PDF 36 del cartulario digital. 

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-002-2015-00235-00
DEMANDANTE: Gloria Isabel Bermúdez Benjumea
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2046

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la
ENTIDAD DEMANDADA contra la sentencia proferida el 31 de julio del 2023, en
la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada
a la doctora  DIANA MILENA SUAREZ MARTINEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.094.939.742 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial  de
poder visible en el archivo PDF 19 del cartulario digital. 

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-002-2016-00479-00
DEMANDANTE: Zulma Liliana Marín Moreno
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2045

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la
ENTIDAD DEMANDADA contra la sentencia proferida el 07 de julio del 2023, en
la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada
a la doctora  DIANA MILENA SUAREZ MARTINEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.094.939.742 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial  de
poder visible en el archivo PDF 20 del cartulario digital. 

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 002 2021 00127 00 

DEMANDANTE:          Ana Beatriz Tovar Martínez. 

DEMANDADO:              Nación –Fiscalía General de la Nación. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 1952 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 1953 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 1954 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1955 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.   

 



De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.   

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 1956 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 382 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, es factor salarial para todos los 

efectos salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0382 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad 

de factores salariales y prestacionales que devenga la demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 1957 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Archivo 003 del 

expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: No aportó material probatorio, asi como 

tampoco hizo solicitud de pruebas adicionales. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 



AI. 1958 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1959 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en 

la parte motiva de este proveído. 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: A la abogada DIANA MILENA SUÁREZ MATÍNEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No.1.094.939.742, portadora de la Tarjeta Profesional 

Nro. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.  

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 002 2021 00145 00 

DEMANDANTE:          Joanny Damelines López. 

DEMANDADO:              Nación –Fiscalía General de la Nación. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 1962 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 1963 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 1964 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1965 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.   

 



De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.   

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 1966 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 382 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, es factor salarial para todos los 

efectos salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0382 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad 

de factores salariales y prestacionales que devenga el demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 1967 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Archivo 003 del 

expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: No aportó material probatorio, así como 

tampoco hizo solicitud de pruebas adicionales. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 



AI. 1968 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1969 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: Tener por NO CONTESTADA la demanda por parte de la Nación-

Fiscalía General de la Nación.  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-003-2017-00106-00
DEMANDANTE: Margarita  María  Urina  Valencia,  maría

Zulma Nieto Patiño, Álvaro Vélez Cuartas
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

A.I 2047

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la
ENTIDAD DEMANDADA contra la sentencia proferida el 15 de agosto del 2023,
en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada
a la doctora  MARTHA LILIANA SALAZAR GOMEZ   identificada con cédula de
ciudadanía No. 57.733.413 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No.
211.116 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial de poder
visible en el archivo PDF 36 del cartulario digital. 

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2017 00487 00 

DEMANDANTE:          Manuel Alirio Grajales Arenas. 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 1993 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 1994 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 1995 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1996 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 



Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial. 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos:  

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica:  

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia.  

 

El artículo 61, consagra:  

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deber· formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJAR16-1009 del 10 de junio de 2016, así como del acto ficto o 

presunto derivado del silencio administrativo negativo, frente al recurso de 

apelación, interpuesto el 23 de junio de 2016. En este orden de ideas, se 

tiene que el acto administrativo fue expedido por el Director Ejecutivo de 

Administración Judicial, de tal manera que es dicho ente quien se encuentra 

legitimado para comparecer como parte pasiva en el presente proceso, 

diferente sería si igualmente se demandara la nulidad de los decretos que, 

en criterio de la demandante, año tras año han señalado su salario en forma 

menguada, evento en el cual sí debería vincularse al Gobierno Nacional por 

ser la entidad que intervino en su expedición. 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal.  



De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está· representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deber· realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 1997 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad 

de factores salariales y prestacionales que devenga el demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 1998 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Archivo 001, fls 40 a 

266 del expediente electrónico/. 



No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda. /Archivo 12 

fls 20 a 44 del expediente electrónico. 

No realiza solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1999 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 2000 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 



CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: A la abogada GLORIA MILADY ESTRADA VARGAS, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 41.933.087, portadora de la Tarjeta 

Profesional Nro. 205.917 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2017 00488 00 

DEMANDANTE:          Francy Elena Peña Magón. 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 2009 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 2010 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 2011 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 2012 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 



Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial. 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos:  

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica:  

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia.  

 

El artículo 61, consagra:  

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deber· formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJAR16-814 del 17 de mayo de 2016, así como del acto ficto o presunto 

derivado del silencio administrativo negativo, frente al recurso de apelación, 

interpuesto el 27 de mayo de 2016. En este orden de ideas, se tiene que el 

acto administrativo fue expedido por el Director Ejecutivo de Administración 

Judicial, de tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado 

para comparecer como parte pasiva en el presente proceso, diferente sería 

si igualmente se demandara la nulidad de los decretos que, en criterio de la 

demandante, año tras año han señalado su salario en forma menguada, 

evento en el cual sí debería vincularse al Gobierno Nacional por ser la 

entidad que intervino en su expedición. 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal.  



De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está· representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deber· realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 2013 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad 

de factores salariales y prestacionales que devenga la demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 2014 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Archivo 1. fls 34 a 155 

del expediente electrónico/. 



No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda. /Archivo 11 

fls 23 a 24 y Archivo 13 del expediente electrónico. 

No realiza solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 2015 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 2016 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 



CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: Al abogado PABLO ANDRÉS ERASO PANTOJA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.085.312.464, portador de la Tarjeta Profesional 

Nro. 326.267 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2017 00489 00 

DEMANDANTE:          Leonardo Rivera Vinazco 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 2025 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 2026 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 2027 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 2028 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.   



 

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.   

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 2029 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad 

de factores salariales y prestacionales que devenga el demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 2030 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Archivo 01. fls 33 a 

155 del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: No aportó, material probatorio, así como 

tampoco realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 



5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 2031 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 2032 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de este 

proveído. 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: A la abogada GLORIA MILADY ESTRADA VARGAS, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 41.933.087, portador de la Tarjeta Profesional 

Nro. 205-9107 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido. 

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

OCTAVO:  

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2018 00079 00 

DEMANDANTE:          Didier Alexander Cadena Ortega 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 2025 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 2026 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 2027 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 2028 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.   



 

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.   

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 2029 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad 

de factores salariales y prestacionales que devenga el demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 2030 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Archivo 01. fls 28 a 

193 del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: No aportó, material probatorio, así como 

tampoco realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 



5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 2031 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 2032 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de este 

proveído. 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: A la abogada GLORIA MILADY ESTRADA VARGAS, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 41.933.087, portador de la Tarjeta Profesional 

Nro. 205-9107 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido. 

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2018 00127 00 

DEMANDANTE:          Manuel José Maldonado Giraldo y Otros. 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 2037 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 2038 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 2039 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 2040 

I- INEXISTENCIA DEL DEMANDADO 

 



La parte demandada, avoca esta excepción, indicando que es el gobierno 

nacional el facultado para expedir el régimen salarial y para modificarlo cada 

año, facultades en la cuales no participa el consejo superior de la judicatura, 

motivo por el cual, esta no puede ser demandada, por ser ajena a la 

expedición de los actos administrativos demandados. 

Para este despacho judicial, es claro pues que, de conformidad con el 

material probatorio allegado, que si bien la entidad demandada, no tiene 

competencia en la expedición de dichos actos, si es la entidad empleadora 

de los demandantes, motivo por el cual, es frente a ella, que los accionantes 

deben acudir, por lo que no es dable para esta operadora judicial, declarar 

probada la mentada excepción. 

 

II- INEPTA DEMANDA 

Esta excepción es invocada por la parte demandada, indicando que no existe 
relación procesal entre las partes, pues reiteran lo anteriormente 
mencionado, respecto a que no recae en ellos la competencia para la 

expedición de los decretos que reconocen los presuntos derechos 
reclamados, por lo que la demanda no puede ir dirigida al Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
Respecto a la presente excepción, el despacho no hará un estudio de fondo, 

pues como anteriormente se mencionó, está debidamente demostrado 
dentro del expediente de la referencia, la existencia de un vínculo laboral, 
entre las partes. 

 

III. INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial. 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos:  

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica:  

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia.  

 

El artículo 61, consagra:  

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 



manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deber· formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a los demandantes mediante las 

Resoluciones y actos fictos o presuntos derivados de los silencios 

administrativos negativos, frente a los recursos de apelación, interpuestos 

en contra de las mismas. En este orden de ideas, se tiene que el acto 

administrativo fue expedido por el Director Ejecutivo de Administración 

Judicial, de tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado 

para comparecer como parte pasiva en el presente proceso, diferente sería 

si igualmente se demandara la nulidad de los decretos que, en criterio de la 

demandante, año tras año han señalado su salario en forma menguada, 

evento en el cual sí debería vincularse al Gobierno Nacional por ser la 

entidad que intervino en su expedición. 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal.  

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está· representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deber· realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 2041 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos salariales y 

prestacionales. 



 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tienen derecho los demandantes al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la 

totalidad de factores salariales y prestacionales que devengan los 

demandantes?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 2042 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Cuaderno I Archivo 1. 

y Cuaderno II Archivo 001 del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda. /Archivo 

Cuaderno III 1Contestación de la Demanda fls 8 a 133 del expediente 

electrónico. 

No realiza solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 2043 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 2044 



De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NEGAR las excepciones previas de” Inexistencia del demandado”, 

“Inepta demanda y “litisconsorcio   necesario”, formuladas por   la Nación – 

Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: A la abogada GLORIA MILADY ESTRADA VARGAS, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 41.933.087, portadora de la Tarjeta 

Profesional Nro. 205.917 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2018 00196 00 

DEMANDANTE:          Darío Alberto Arbeláez Cifuentes 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 2049 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 2050 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 2051 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 2052 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.   



 

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.   

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 2053 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos salariales y 

prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad 

de factores salariales y prestacionales que devenga el demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 2054 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Archivo 01. fls 30 a 

188 del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: No aportó, material probatorio, así como 

tampoco realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 



5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 2055 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 2056 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de este 

proveído. 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: A la abogada SANDRA LORENA ARIAS FORERO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 24.336.232, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 

178.619 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido. 

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 



Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2018 00214 00 

DEMANDANTE:          Martha Yolanda Villegas Herrera 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 2057 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 2058 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 2059 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 2060 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 



Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial. 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos:  

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica:  

“Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.” (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia.  

 

El artículo 61, consagra:  

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deber· formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)” 

“Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.” 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJAR16-931 del 31 de mayo de 2016, así como del acto ficto o presunto 

derivado del silencio administrativo negativo, frente al recurso de apelación, 

interpuesto el 23 de junio de 2016. En este orden de ideas, se tiene que el 

acto administrativo fue expedido por el Director Ejecutivo de Administración 

Judicial, de tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado 

para comparecer como parte pasiva en el presente proceso, diferente sería 

si igualmente se demandara la nulidad de los decretos que, en criterio de la 

demandante, año tras año han señalado su salario en forma menguada, 

evento en el cual sí debería vincularse al Gobierno Nacional por ser la 

entidad que intervino en su expedición. 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal.  



De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está· representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deber· realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional.  

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 2061 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad 

de factores salariales y prestacionales que devenga la demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 2062 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Archivo 01, fls 31 a 

195 del expediente electrónico/. 



No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el material 

documental acompañado con la contestación de la demanda. /Archivo 07 

fls 23 a 38 del expediente electrónico. 

No realiza solicitud adicional de pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 2063 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 2064 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 



CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: A la abogada IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 41.957.344, portadora de la Tarjeta 

Profesional Nro. 187.308 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.  

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  63-001-33-33-003-2018-00241-00 

DEMANDANTE: Wilfredo Bahos Melo 

DEMANDADO: Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 2095 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 
Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 
establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 
continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 
procesal vigente. 

 
AI. 2096 

 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 2097 

 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

1- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 2098 

En esta sub etapa, frente a la ausencia de contestación de la demanda, por 

parte de la entidad accionada, y de conformidad con el artículo 40 de la ley 
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2080 de 2021 que modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay 

excepciones previas pendientes de resolver.  

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.  

 

2- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

AI. 2099 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 382 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0382 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tienen derecho el demandante al reconocimiento de la 

bonificación judicial como factor salarial?, en caso afirmativo, 

¿Deben reliquidarse la totalidad de factores salariales y 

prestacionales que devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 

3- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 2100 

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, /Fls 27 a 60 

archivo 01 del expediente electrónico. 
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No hizo solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

IV. PRUEBA DE OFICIO: 

 

Al tenor del artículo 213 concordancia con el artículo 211 del CPACA, SE 

ORDENA a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN que, en su condición 

de sujeto procesal, se sirva remitir con destino a este proceso, certificado 

laboral en el que precise lo siguiente:  

 

Si el señor WILFREDO BAHOS MELO, identificado con C.C No 17.640.621, 

continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en cuales cargos se ha 

desempeñado, durante qué tiempo, especificando la fecha de inicio y de 

terminación de haberse desempeñado en varios, al igual que allegue la 

constancia de salarios y prestaciones devengados de forma detallada desde 

el año 2013 a la fecha. 

 

 

4- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 2102 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

 

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

  

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de este 

proveído. 
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CUARTO: DECRETAR DE OFICIO la siguiente PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

SE ORDENA a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN que, en su 

condición de sujeto procesal, se sirva remitir con destino a este proceso, 

certificado laboral en el que precise lo siguiente:  

 

Si el señor WILFREDO BAHOS MELO, identificado con C.C No 17.640.621, 

continúa vinculado con la entidad, en caso positivo, en cuales cargos se ha 

desempeñado, durante qué tiempo, especificando la fecha de inicio y de 

terminación de haberse desempeñado en varios, al igual que allegue la 

constancia de salarios y prestaciones devengados de forma detallada desde 

el año 2013 a la fecha. 

 

La prueba documental aquí decretada deberá ser aportada dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. Se 

advierte a la entidad demandada que al aportar la referida prueba 

deberá comunicarla a la parte demandante, lo anterior, de conformidad 

con el precepto 201A adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

QUINTO: A la abogada CLAUDIA YANNETH CELY CALIXTO, identificada 

con cédula de ciudadanía No.24.048.922, portador de la Tarjeta Profesional 

Nro. 112.288 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.  

 

SEXTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.   

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 
 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2018 00246 00 

DEMANDANTE:          Sebastián Camilo Vargas 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 2105 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 2106 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 2107 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 2108 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.   



 

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.   

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 2109 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad 

de factores salariales y prestacionales que devenga el demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 2110 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Archivo 01. fls 14 a 33 

del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el material 

documental acompañado con la demanda.  /Archivo 08. fls 8 a 14 del 

expediente electrónico/. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 



 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 2111 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 2112 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda y la contestación de la misma, bajo los parámetros descritos en 

la parte motiva de este proveído. 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: Al abogado GERARDO AUGUSTO ARCE ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.077.463.047, portador de la Tarjeta Profesional 

Nro. 317.296 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido. 

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 



SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

OCTAVO:  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, 8 de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                 

                              

MEDIO DECONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho. 

RADICADO:             63001 33 33 003 2018 00250 00 

DEMANDANTE:          Leonardo Sánchez Alzate 

DEMANDADO:              Nación –Rama Judicial Dirección Ejecutiva de  

                                     Administración Judicial. 

 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO – CONTROL DE LEGALIDAD 

AI. 2116 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, en observancia de lo 

establecido en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 al no advertir 

irregularidad procesal o causal de nulidad que invalide lo actuado dispone 

continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme a la normativa 

procesal vigente. 

 

AI. 2117 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 2118 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 2119 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.   



 

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.   

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO  

AI. 2120 

El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor salarial para todos los efectos 

salariales y prestacionales. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión “y constituirá únicamente factor salarial 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud” contenida en el artículo 1º del 

Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo modifican?  

De ser así,  

2. Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación judicial 

como factor salarial?, en caso afirmativo, ¿Deben reliquidarse la totalidad 

de factores salariales y prestacionales que devenga el demandante?  

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto.  

 

4- DECRETO DE PRUEBAS  

AI. 2122 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda.  /Archivo 01. fls 14 a 34 

del expediente electrónico/. 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el material 

documental acompañado con la demanda.  /Archivo 08. fls 8 a 10 del 

expediente electrónico/. 

 

No realizó solicitud adicional de pruebas. 



 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 2123 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga Írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA).  

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 2124 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adición el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se proceder· a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia. 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con 

la demanda y la contestación de la misma, bajo los parámetros descritos en 

la parte motiva de este proveído. 

CUARTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: Al abogado GERARDO AUGUSTO ARCE ARIAS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.077.463.047, portador de la Tarjeta Profesional 

Nro. 317.296 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido. 

SEXTO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de 

conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común de 

diez (10) días. 



SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  

 

Manizales, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  63-001-33-33-003-2021-00187-00 

DEMANDANTE: Maria Ibeth Quintana Pineda 

DEMANDADO: Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1985 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

AI. 1986 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial, 

se prescindirá de la misma y en su lugar, continuará con el respectivo 

trámite. 

AI. 1987 

En orden lo establecido en el artículo 182 A adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021 el Despacho procederá a dictar sentencia anticipada 

por encontrarse configurados los requisitos a), b) y c) señalados en el 

numeral 1, procediendo en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1988 

En esta subetapa conforme al artículo 40 de la ley 2080 de 2021 que 

modifica el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, no hay excepciones 

previas pendientes de resolver.   
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De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que no existen excepciones 

previas por resolver, procederá esta célula judicial a fijar el litigio, incorporar 

los medios de prueba aportados en el proceso, sanear el proceso y de ser 

necesario decretar pruebas de oficio.   

 

 

 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

AI. 1989 

 

De conformidad con lo planteado en la demanda y su contestación, se fija el 

litigio resolviendo el problema jurídico planteado bajo los siguientes 
interrogantes:  
 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 

 

¿Debe inaplicarse la expresión “sin carácter salarial” contenida en el 

artículo 14 de la Ley 4 de 1992 y los Decretos que lo modifican? 

 

De ser así, 

 

¿Es procedente la reliquidación de la prima especial consagrada en 

el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 como una adición al salario 

básico mensual?  y ¿Tiene derecho la parte actora al 

reconocimiento de la prima especial de servicios como un valor 

adicional a su salario? 

 

De ser así: 

¿Deben reliquidarse y pagarse las diferencias existentes entre el 

valor efectivamente pagado y el que se debió cancelar a la 

demandante? 

 

Y, en consecuencia: 

 

¿Es procedente la reliquidación y pago de las prestaciones sociales  

devengadas por la demandante con base en el 100% de la 

remuneración básica mensual designada para cada año, sin 

deducir el 30% por concepto de prima especial? 

 

En caso afirmativo 

 

¿Ha operado el fenómeno de la prescripción trienal? 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 
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4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1990  

 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, /Archivos 002 

y 003 del expediente electrónico. 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA: No aportó pruebas, así como 

tampoco, realizó solicitud adicional de pruebas. 

 

 

III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 

 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1991 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1992 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

 

SEGUNDO: Tener por EXTEMPORÁNEA, la contestación allegada por la 

Nación-Fiscalía General de la Nación. 

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  

SEXTO: A la abogada VANESA PATRICIA DAZA TORRES, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 57.297.615, portadora de la Tarjeta Profesional 

Nro. 69.167 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 

RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-004-2017-00024-00
DEMANDANTE: Karen Jackeline Cabrera Tamayo
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2048

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la
ENTIDAD DEMANDADA contra la sentencia proferida el 31 de julio del 2023, en
la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada
a la doctora  DIANA MILENA SUAREZ MARTINEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.094.939.742 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al memorial  de
poder visible en el archivo PDF 33 del cartulario digital.  

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-004-2017-00313-00
DEMANDANTE: Isabel Cristina Morales Tabares
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial

A.I 2102

AVOCA CONOCIMIENTO 

El  Despacho  avoca  conocimiento  del  proceso  en  virtud  de  las  competencias
establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del Consejo
Superior de la Judicatura, por lo que, dispone continuar con el trámite o etapa
subsiguiente conforme a la normativa procesal vigente.

A.I 2103

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección y/o aclaración
de  la  sentencia  No.  159  proferida  por  el  extinto  Juzgado  402  Administrativo
Transitorio del circuito de Manizales el 26 de agosto del 2022. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El  artículo  286 del  Código  General  del  Proceso,  norma  aplicable al  presente
asunto por  remisión expresa del  artículo  306  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé: 
 

“ARTÍCULO  286.  CORRECCIÓN  DE  ERRORES  ARITMÉTICOS  Y
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente
aritmético  puede  ser  corregida  por  el  juez  que  la  dictó  en  cualquier
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…)”.

La  norma  anteriormente  mencionada,  consagra  que  la corrección  de la
providencia, puede ser resuelta de oficio o a petición de parte; en ese orden de
ideas, se advierte que la parte demandante, mediante escrito allegado el 12 de
septiembre del 2022, elevó ante este despacho judicial, solicitud de corrección,
respecto a la fecha de reconocimiento de los derechos de la demandante, en la
parte resolutoria de la plurimencionada sentencia.

Una vez verificada la aludida providencia, se pudo evidenciar, que, por un error
involuntario,  el  despacho,  en  el  ordinal  quinto  de  la  parte  resolutiva  de  la
sentencia  dispuso  el  reconocimiento  de  los  derechos  de  la  demandante  con
efectos fiscales a partir del 18 de marzo del 2016, por efectos de prescripción
trienal, siendo la fecha correcta el 18 de marzo del 2013.

RECURSO DE APELACIÓN
A.I 2104



De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la
ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 26 de agosto del 2022,
en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.
 
Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  403  Administrativo  Transitorio  del  Circuito  de
Manizales,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el ordinal Quinto de la parte resolutiva de la  sentencia
No.  159  proferida  por  el  extinto  Juzgado  402  Administrativo  Transitorio  del
Circuito de Manizales el 26 de agosto de 2022, el cual quedará así: 

“QUINTO: A título de restablecimiento del derecho,  SE CONDENA a la
NACIÓN  –RAMA  JUDICIAL  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a efectuar una nueva liquidación donde se
incluirán TODOS LOS FACTORES PRESTACIONALES Y SALARIALES a la
señora  ISABEL  CRISTINA  MORALES  TABARES,  identificada  con
C.C.  41.956.714 desde  el  01  de  enero  de  2013,  pero  con  efectos
fiscales  a  partir  del  18  de  Marzo  de  2013,  por  efectos  de  la
prescripción trienal.

(…)”

SEGUNDO:  CONCEDER  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN,  interpuesto  por  la
PARTE DEMANDADA contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del
proceso de la referencia.  

TERCERO:  Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad
demandada a la togada  GLORIA MILADY ESTRADA VARGAS,  identificada con
cédula de ciudadanía No.  41.933.087  y Portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogado No. 205.917 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

CUARTO: Una  vez  ejecutoriada  la  presente  providencia,  REMÍTASE  EL
EXPEDIENTE, al Honorable Tribunal Administrativo de Valle del Cauca, a fin de
que se surta el recurso de segundo grado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-40-005-2017-00492-00
DEMANDANTE: Paula Andrea Arango Castaño
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial

A.I 2090

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la
ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 30 de marzo del 2023,
en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-005-2018-00408-00
DEMANDANTE: Angélica María Álzate Martínez – Edgar

Fernando Ladino Landinez – María
Arasmid Zuluaga Aguilar.

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

A.I 2089

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la
ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 21 de julio del 2023, en
la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-005-2019-00010-00
DEMANDANTE: Carlos Andrés Ocampo Arboleda
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

A.I 2088

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la
ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 21 de julio del 2023, en
la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-005-2019-00105-00
DEMANDANTE: Lesdy Johana Suárez Pardo y Jacqueline

Amaya Álvarez.
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial

A.I 2091

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la
ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 31 de julio del 2023, en
la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a
la  togada  DIANA  MILENA  SUAREZ  MARTINEZ,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No.  1.094.939.742 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-005-2019-00142-00
DEMANDANTE: Lesdy  Johana  Suárez  Pardo  - Iván

Mauricio Fernández Arbeláez 
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial

A.I 2092

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la
ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 31 de julio del 2023, en
la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a
la  togada  DIANA  MILENA  SUAREZ  MARTINEZ,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No.  1.094.939.742 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-005-2019-00239-00
DEMANDANTE: Jorge Enrique Báez Vera – Margoth Ortiz

Torres – Ola Esther López Dales – Eliana
Maritza Cabrera Tamayo.

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación 

A.I 2093

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la
ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 31 de julio del 2023, en
la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada
al  togado  FRAZER FABRIZIO TOLOZA MORENO,  identificado con cédula  de
ciudadanía No.  91.266.016  y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No.
96.567 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-005-2019-00279-00
DEMANDANTE: Julián Gabriel Monroy Restrepo
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial 

A.I 2094

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la
ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 15 de agosto del 2023,
en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad demandada a
la  togada  DIANA  MILENA  SUAREZ  MARTINEZ,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No.  1.094.939.742 y Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  REMÍTASE el  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-006-2018-00445-00
DEMANDANTE: Luz Amparo Rivera Cortés
DEMANDADO: La  Nación  –  Rama  Judicial  –  Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial

A.I 2113

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección y/o aclaración
de la sentencia No. 212 proferida por este Despacho el 31 de julio del 2023.
 

CONSIDERACIONES 
 
El  artículo  286 del  Código  General  del  Proceso,  norma  aplicable al  presente
asunto por  remisión expresa del  artículo  306  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé: 
 

“ARTÍCULO  286.  CORRECCIÓN  DE  ERRORES  ARITMÉTICOS  Y
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente
aritmético  puede  ser  corregida  por  el  juez  que  la  dictó  en  cualquier
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…)”.

La  norma  anteriormente  mencionada,  consagra  que  la corrección  de la
providencia, puede ser resuelta de oficio o a petición de parte; en ese orden de
ideas,  se advierte que la  parte  demandante,  mediante escrito  allegado el  9  de
agosto  del  2023,  elevó  ante  este  despacho  judicial,  solicitud  de  corrección,
respecto al número del documento de identidad de la demandante dispuesto en el
ordinal cuarto en la parte resolutoria de la plurimencionada sentencia.

Una vez verificada la aludida providencia, se pudo evidenciar, que, por un error
involuntario,  el  despacho,  en  el  ordinal  cuarto  de  la  parte  resolutiva  de  la
sentencia dispuso  “reconocer,  reliquidar y pagar las prestaciones sociales de la
señora  LUZ  AMPARO  RIVERA  CORTÉS, identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía No. 40.389.345” siendo el número de cédula correcto 40.389.355

RECURSO DE APELACIÓN
A.I 2114

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67
de la Ley 2080 de 2021, por su procedencia, oportunidad y debida sustentación
SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de la
ENTIDAD DEMANDADA, contra la sentencia proferida el 31 de julio del 2023, en
la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.
 
Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  403  Administrativo  Transitorio  del  Circuito  de
Manizales,  



 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR el ordinal Cuarto de la parte resolutiva de la  sentencia
No. 212 proferida por esta célula judicial el 31 de julio del 2023, el cual quedará
así: 

“CUARTO:  Como  consecuencia  de  lo  anterior  y  a  título  de
restablecimiento del derecho  CONDENAR a la  NACIÓN – RAMA
JUDICIAL  –  DIRECCIÓN  EJECUTIVA  DE  ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL,  a  reconocer,  reliquidar  y  pagar  las  prestaciones
sociales de la señora la señora LUZ AMPARO RIVERA CORTÉS,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.389.355, con
la integración de las diferencias en los valores recibidos por prima
de servicios,  prima de navidad,  prima de vacaciones,  prima de
productividad,  cesantías,  intereses  a las  cesantías,  bonificación
por servicios prestados y demás emolumentos percibidos, con la
inclusión  de  la  bonificación  judicial  como  factor  salarial,
atendiendo los cargos desempeñados, a partir del 25 de abril de
2016, fecha de su vinculación laboral.

(…)”

SEGUNDO:  CONCEDER  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN,  interpuesto  por  la
PARTE DEMANDADA contra la sentencia proferida en esta instancia dentro del
proceso de la referencia.  

TERCERO:  Se reconoce personería para actuar en representación de la entidad
demandada a la togada  DIANA MILENA SUAREZ MARTINEZ,  identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.094.939.742 y Portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogado No. 290.759 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

CUARTO: Una  vez  ejecutoriada  la  presente  providencia,  REMÍTASE  EL
EXPEDIENTE, al Honorable Tribunal Administrativo de Valle del Cauca, a fin de
que se surta el recurso de segundo grado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE
MANIZALES

Ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DECONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO: 63001-33-33-007-2023-00067-00
DEMANDANTE: Gina Katherin Rativa Ayure
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación

A.I 2115

Procede el Despacho a pronunciarse frente al auto adiado el 16 de mayo
último proferido  por  el  Juzgado Séptimo Administrativo del  Circuito  de
Armenia, mediante el cual se hace la manifestación de un impedimento y
se ordena la remisión del  expediente  al  Juzgado Quinto Administrativo
Oral del Circuito de Armenia para su conocimiento y trámite. 

ANTECEDENTES

Pues  bien,  cierto  es  que  el  13  de  junio  del  2023  el  Juzgado  Séptimo
Administrativo del Circuito de Armenia mediante correo electrónico y en
respuesta al oficio No. 030 enviado por este despacho el día 31 de mayo
del 2023 en el cual se solicitaba “… se sirvan remitir a este despacho todos
los procesos que no hayan sido previamente remitidos, aun aquellos que
hayan sido  sometidos  a  reparto  y  versen sobre  los  temas  descritos  con
anterioridad”,  remitió unos procesos a esta célula judicial, dentro de los
cuales se encontraba el expediente con radicado 63001 33 33 007 2023
00067 00,  no obstante,  a  través de  Email del  11 de julio  del  2023,  el
Juzgado  Séptimo  Administrativo  del  Circuito  de  Armenia  manifestó:
“Informo que como respuesta a su solicitud mediante Oficio No.  030,  se
remitió por error involuntario el proceso a continuación, por lo que
les solicito  respetuosamente  devolver  las  diligencias,  en  tanto  el
auto  que  declaró  el  impedimento  ordenó  remitirlo  al  Juzgado  5
Administrativo de Armenia y no a su Despacho” /Negrillas  propias  del
Despacho/ frente a lo cual, con oficio No. 071 del 19 de julio del 2023, este
Juzgado con especial  sujeción al numeral 5 del artículo 4° del Acuerdo
PCSJA22-12034  del  17  de  enero  de  20231,  refirió  formular  el  conflicto
positivo  de  competencias  entre  el  Juzgado  Quinto  Administrativo  del
Circuito de Armenia y este Despacho. 

La  anterior  situación  también  fue  puesta  de  presente  por  el  Consejo
Seccional de la Judicatura de Caldas al Presidente del Consejo Seccional
de la Judicatura del Quindío a través del Oficio No. CSJCAO23-1210 del
19 de julio del 2023,  quien en observancia de lo ordenado en el Acuerdo

1 “5. Un Juzgado Administrativo transitorio en Manizales, conformado por un juez, un sustanciador de circuito y
un  profesional  universitario  grado 16,  el  cual  tendrá  competencia  para  conocer  de  los  procesos  que se
encuentran en los circuitos administrativos de Armenia, Manizales, Pereira y Quibdó”



 

PCSJA23-12034  del  17  de  enero  de  2023,  prorrogado  por  el  Acuerdo
PCSJA23-12055  del  31  de  marzo  de  2023,  dispuso  que  los  nuevos
procesos correspondientes a las reclamaciones salariales y prestacionales
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y
prestacional  radicados  en  ese  distrito  judicial  fueran  repartidos  por
asignación y remitidos a este Juzgado Administrativo Transitorio. 

Así mismo, resulta de cardinal importancia mencionar que la competencia
de esta célula judicial fue ratificada mediante oficio UDAEO23-1481 del 27
de junio del  2023 de la Unidad de Desarrollo y Análisis estadístico del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  donde  se  itera  “…  la  competencia
establecida en el  Acuerdo  PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023 para
ese despacho administrativo no tuvo modificación respecto a los procesos de
los circuitos administrativos de Armenia, Manizales y Quibdó”

CONSIDERACIONES:

La  Corte  Suprema  de  Justicia  mediante  auto  AC1020-2019  del  20  de
marzo  del  2019,  proferido  por  el  Magistrado  Luis  Armando  Tolosa
Villabona dentro del proceso radicado bajo el número 11001-02-03-000-
2019-00660-00,  dispuso  respecto  a  los  factores  de  competencia,  lo
siguiente: 

“Los factores de competencia determinan la autoridad judicial
a quien el ordenamiento atribuye el conocimiento de una controversia en
particular, razón por la cual, al asumirla o repelerla, tiene la carga de
motivar su resolución.

Se distinguen, para estos efectos, según clasificación doctrinaria2

y jurisprudencial3, los factores (a) objetivo; (b) subjetivo; (c) funcional; (d)
territorial; y (e) de conexidad. 

(…)

El subjetivo se genera por la calidad de las personas interesadas
en el  litigio (ratione  personae);  es  decir,  para fijar  la competencia  se
torna  en  elemento  central  la  connotación  especial  que  se  predica
respecto de determinado sujeto de derecho. Así, por razón de este factor,
compete  a  la  Corte  Suprema  de  Justicia  conocer  de  los  procesos
contenciosos  en  los  cuales  es  parte  un  Estado  extranjero  o  un
diplomático  acreditado  ante  el  gobierno  de Colombia  (art.  30  núm.  6
C.G.P.).

El   funcional   se deriva de la clase especial de tareas o funciones  
que desempeña el sentenciador en un litigio y de las exigencias propias
de éstas. Su conocimiento  se  halla distribuido entre  varios jueces de
distintas categorías; por ejemplo, el de apelación o casación.

(…)

2.3.  Los  factores  precedentes  sirven  para  establecer  el  juez
competente entre los varios que ejerzan sus funciones en una misma
porción del territorio. Empero, a fin de saber a cuál de los estrados que
existen en distintos territorios debe corresponder el conocimiento de un

2 Cfr. DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Tratado de Derecho Procesal Civil. Tomo II. Editorial
Temis.  Bogotá.  1962.  Págs.  90  y  ss.;  en  similar  sentido:  VÉSCOVI,  Enrique.  Teoría
General del Proceso. Ed. Temis. Bogotá. 1984. Págs. 155 y ss.
3 Cfr. CSJ SC del 24 de julio de 1964 (M.P. Gustavo Fajardo Pinzón).



 

específico juicio, ha de seguirse un criterio distinto.”  /Líneas propias del
Juzgado/

Es así, que corresponde acudir a los factores de competencia subjetivo y
funcional, en tanto, según lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 4 del
Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, que consagra: 

“PARÁGRAFO PRIMERO: Los juzgados transitorios creados en este articulo
conocerán de los procesos en trámite generados en las reclamaciones
salariales  y  prestacionales  contra  la  Rama Judicial  y  entidades  con
régimen  similar que  se  encontraban  a  cargo  de  los  despachos
transitorios que operaron en el 2022, así como, de los demás de este tipo
que reciban por reparto” /Líneas del Juzgado/

Los  Juzgado  Administrativos  Transitorios  fueron  creados  para  conocer
únicamente de los procesos generados a partir de reclamaciones salariales
y prestacionales contra la Rama judicial y entidades con régimen salarial
similar, lo que quiere decir que, únicamente los empleados de la Rama
Judicial y entidades con régimen similar, tales como, Fiscalía General
de  la  Nación,  Procuraduría  General  de  la  Nación,  Justicia  Penal
Militar, entre otras, están legitimados en la causa por activa para incoar
este tipo de demandas, en el mismo sentido, solo las entidades ya referidas
están  legitimadas  en  la  causa  por  pasiva  para  acudir  a  este  tipo  de
procesos  ante  a  una  eventual  reclamación  de  derechos  salariales  y
prestacionales, en este caso y al tener el demandante y la demandada una
calidad especial recae en este despacho la competencia por factor subjetivo
para conocer del proceso.

De otro lado y en lo que atañe a la competencia por factor funcional que
refiere a la clase especial  de tareas o funciones del Juez, nótese que el
Acuerdo  PCSJA22-12034  del  17  de  enero  de  2023,  creó  los  Juzgados
Transitorios  únicamente para el conocimiento y trámite de aquellos
procesos  que  suscitaran  a  partir  de  reclamaciones  salariales  y
prestacionales  contra  la  Rama  Judicial  y  entidades  con  régimen
similar, se insiste, este tipo de juzgados conoce exclusivamente esta clase
de  procesos,  excluyendo  a  otros  medios  de  control  o  a  acciones
constitucionales, lo que permite concluir, que es en este Juzgado que recae
la competencia para conocer de esa clase de asuntos y no a un Juzgado
permanente que tiene unas funciones ya determinadas. 

Corolario de lo descrito, se extrae que el Despacho llamado a tramitar el
medio  de  control  de  la  referencia  es  este  Juzgado  403  Administrativo
Transitorio del Circuito de Manizales, célula judicial a quien en principio
se envió el proceso. 

           Ahora bien, el inciso 2º del artículo 158 del C.P.A.C.A., constituye
cual  es  el  procedimiento  que  se  debe  realizar  cuando  se  suscita  un
conflicto de competencia:

[…]

“Cuando  una  Sala  o  sección  de  un  tribunal  o  juzgado
administrativo declarare su incompetencia para conocer de un
proceso por considerar que corresponde a otro Tribunal o a un
juzgado  administrativo  de  otro  distrito  judicial,  ordenará
remitirlo a este,  mediante auto contra  el  cual  sólo procede el
recurso  de  reposición.  Si  el  tribunal  o  juez  que  recibe  el



 

expediente también se declara incompetente, remitirá el proceso
al Consejo de Estado para que decida el conflicto”

[…]

           De la anterior disposición, se puede deducir que en el evento en
que un Despacho al que le correspondió el conocimiento de un proceso,
considere  no  tener  competencia  deberá  remitirlo  a  quien  considera
competente, pero si el juez de otro distrito judicial a quien fue remitido
considera tener competencia, pese a ordenarse su remisión a un Juez del
mismo distrito judicial, corresponde enviar la actuación al H. Consejo de
Estado,  para  que  el  Alto  Tribunal  dirima  el  conflicto  positivo  de
competencias entre jueces de distinto distrito judicial, como ocurre en el
sub lite. 

          En este orden de ideas,  se propondrá el  conflicto positivo de
competencia por lo ya enunciado en precedencia.     

En virtud de lo expuesto, se 

R E S U E L V E

PRIMERO: PLANTEAR  el conflicto positivo de competencia con el
Juzgado 5 Administrativo del Circuito de Armenia.

         SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente  al H. Consejo
de  Estado,  para  que  se  resuelva  el  conflicto  positivo  de  competencia
planteado por este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO

MANIZALES – CALDAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado
No. 067 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2023

VALERIA CAÑAS CARDONA
Secretaria Ad-Hoc


